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ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y

COMERCIO DE 1994 EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Los Miembros,

Reconociendo las disposiciones del artículo XII y la sección B del artículo XVIII del GATT
de 1994 y de la Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de
pagos, adoptada el 28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227, denominada en el presente
Entendimiento "Declaración de 1979"), y con el propósito de aclarar esas disposiciones1;

Convienen en lo siguiente:

Aplicación de las medidas

1.  Los Miembros confirman su compromiso de anunciar públicamente lo antes posible los
calendarios previstos para la eliminación de las medidas de restricción de las importaciones adoptadas
por motivos de balanza de pagos.  Queda entendido que tales calendarios podrán modificarse, según
proceda, para tener en cuenta las variaciones de la situación de la balanza de pagos.  Cuando un
Miembro no anuncie públicamente un calendario, ese Miembro dará a conocer las razones que lo
justifiquen.

2. Los Miembros confirman asimismo su compromiso de dar preferencia a las medidas que
menos perturben el comercio.  Se entenderá que tales medidas (denominadas en el presente
Entendimiento "medidas basadas en los precios") comprenden los recargos a la importación, las
prescripciones en materia de depósito previo a la importación u otras medidas comerciales
equivalentes que repercutan en el precio de las mercancías importadas.  Queda entendido que, no
obstante las disposiciones del artículo II, cualquier Miembro podrá aplicar las medidas basadas en los
precios adoptadas por motivos de balanza de pagos además de los derechos consignados en la Lista de
ese Miembro.  Además, ese Miembro indicará claramente y por separado, con arreglo al
procedimiento de notificación que se establece en el presente Entendimiento, la cuantía en que la
medida basada en los precios exceda del derecho consolidado.

3. Los Miembros tratarán de evitar la imposición de nuevas restricciones cuantitativas por
motivos de balanza de pagos a menos que, debido a una situación crítica de la balanza de pagos, las
medidas basadas en los precios no puedan impedir un brusco empeoramiento del estado de los pagos
exteriores.  En los casos en que un Miembro aplique restricciones cuantitativas, dará a conocer las
razones que justifiquen que las medidas basadas en los precios no constituyen un instrumento
adecuado para hacer frente a la situación de la balanza de pagos.  Todo Miembro que mantenga
restricciones cuantitativas indicará en sucesivas consultas los progresos realizados en la reducción
sustancial de la incidencia y de los efectos restrictivos de tales medidas.  Queda entendido que no
podrá aplicarse más de un tipo de medidas de restricción de las importaciones adoptadas por motivos
de balanza de pagos al mismo producto.

                                                
     1Nada de lo dispuesto en este Entendimiento tiene por objeto modificar los derechos y obligaciones que corresponden a los
Miembros en virtud del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII del GATT de 1994.  Podrán invocarse las
disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre
Solución de Diferencias, con respecto a todo asunto que se plantee a raíz de la aplicación de medidas de restricción de las
importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos.








